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lA COLONIZACIÓN E INMIGRACIÓN 

EN CI~ILE 

~-· 

Los Hervieios de coloni:;~aeié)l] é inmigración ]tan/Í;lcrecido In 
nlención del Gobierno de (!!Ji lP, desde )os··'p.ri meros nitos de 
n ncstm cmanei pación pol íLiea. Los..rtltós problenuu; rpw He pre
sentaban Ú ltt consideraciÓn de l.lllO~trOS estadistas en orden al 
afi:ut:~.amiento rle mwstms iuifftnc:ioncs patrias, y loR conHidem-

/, . 
bleR r~e:embolRos qne s/vfetos <le e:fm ~t.atnrnl(::;.a. m~poncn, ~1o 
JlPI'tnthn.r.l prestarles(.'.onstante declteacton, post bk solo en etr
eHnstanems normale.·. 

Así, estudiando la 1 mrehn. irnpresn á los ser;•ieios de eoloui:~.a
cióu ó inmigración hasta la feclm, se ve que siempre los Gobiernos 
<JllC han dirigido los des ti nos de la l{cpú bl ien, nni fOI'Illell1el1 te 
hn.n eHtimado como uno ele lo;; elementos miÍR poderoflo,;, del que 
110 puerle prescindir el país, á menos de esLagnar el de~arrollo 

de sn progTeso eeoÍ1ómico é inclnstrial, l:t introrlnccirín al ¡mí,; 
de familias extrn.njern.;;, ¡mm contrilmit· eon sn valioso eontingen
te al poblamiento del finelo, fomento de 1111esLni. agrienlt11m y 
ereaeión y fo!nento de la indnstritL lltteionn.l, mediante el a.prove
dmrnieuto de Rns conoeimientos y lmLilidade¡;, 

Ln organi:;~aeión neLiml de los servicios de eolo11Í:1.aeión tiene 
origen CIJ va.rias leyes y decretos regla111entarios. 
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COLONI¡t;ACiJÓN 

Pueden conside1·ane como leyes orgánicas de este ramo, las 
de 18 de Noviembre de 1845, de 9 de Euero de 18fJl y de 13 de 
Enero de 1898. 

Se encuentran, además, importantes disposiciones ~obre colo
nización, en las leyes de 4 de Diciembre de 1866, 4 de Agosto 
de 1874, 14 ele Septiembre de 1896 y 7 de Febrero de 1893. 

Con anterioridad á las leyes mencionadas, un Seuado-Oon"nlto 
de 10 ele Abril de 1824, había concedido franquicias y otorgado 
concesión de tierms á todo extranjero qne estableciese en Chile 
«fábricas de cáñamo, lino, cobre y otros objetos de industria na
cional sobre Ías materias primas qne produce el país)), don snje-· 
ción: á ciert.~s condiciones. 

No hay antecedentes para apreciar los resultados de esá ley; 
pero podemos snpouer mny fnncÍadamente qne ha contribuido 
á implantar los fundamentos de nuestras industrias de hoy. 

La ley de 18 de Noviembre de 1845, que vino á establecer de 
nnl:l" manera regular en el país el servicio de coloni:-mción, auto
rizó al Presidente de In República para fnndnr «colonias de na
ciouales y de extranjeros qne vengan al país con ánimo de ave
ciudarse en él, y ejerzan alguna inchistria útil, asigmíridoles 
hijuelas de terreno, útiles, semillas y demás efectos necesarios 
para cultivar la tierra y mantenerse el primer año, ordena la 
devolución de estos anticipos y la natnralización de los colonOS)). 

La ley de 9 de Enero ele 1861, tLntoriza al Presidente para 
disponer de todos . ·los terrenos q ne crea necesnrios para 
el esta,blecimiento ele las colonias, con arreglo á las bases con- , 
snltadas en la ley de 18 de Noviembre de 1845. 

En conformidad á estas leyes se establecieron las colonias de 
Valdivia y Llanqnihne en 1850 y 1856; las de la Frontera 
araucana, desde 1884 hasta 1890; y las de Chiloé y Llanqnihne, 
en 1895-1896. 

La ley de 4 de Agosto de 1874 en su artículo 11; redujo la 
concesión de calidad ele colonos únicamente {t los inmigrantes 
de Europtt y los Estados UnidDs,·en todo el t.crritorio indígena, y . 
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ant.orizó al Gobierno para hacer concesiones de terrenos a las 
empre~as ¡mrticnlares ele colonización. La parte pertinente de 
ese artíen 1 o dice a~í: 

«A los particnlares qne quieran establecer colonias por sn 
cnen ta en el territorio indígena, se les concederá hasta ciento 
cincneuttt hectáreas de terreoos plauos ó lomas, ó bien el dohle 
de las sernwías ó montanas, por c~da, familia inmigrante de 
Enropa ó de los Estados U nidos de N arte América, previas las 
coodiciones qne estableciere el Presidente ele la República en 
los rcspecti vos con tratos)). 

«A los hijos ó miembros de familias mayores de lliez aüos y á 
los de esta celad hasta de cnatro, se les c"oncederá, á los prime
ros, la mitad del terreno que Hermla el artícnlo ailterior; y á los 
segnndos, ht enarta parte>). 

El Gobierno, haciendo nso de esa autorización, ha contratado 
con diHtintas empresas, la inti'Oclnccióo de familias extranjeras, 
cuyo número, descontando las que corresponden á algUnas con
cesiones canceladas, asc.icnden á 6,418 familias. 

De éstas, se han radic~1du ya en el país 388 familias. 
Por ley de 14 de Septiembre de 18~)6, se fac.nltó al Gobierno 

para. conceder ca.lída.d de colonos á los chilenos emigrados de la 
República Argentina. 

Esta. ley fné reglameatada por decreto ele :¿4 de Septiembre 
llel mismo año y en conformidad á sns diflposiciones, se han 
formado colon ia.s nacionales en Lonquirna.y, Villarrica y QniutrÜpe. 

En 13 deEnero <1e 1898 se pl'omulgó Ulm ley antoriza,nclo la 
colonización con nacionales . 

. Según esta ley, se conceden eu las provincias de Uautín, Ma
lleco, V a, Id i vi a, Llanq nilme y Chiloé, hijuelas ele terrenos fisc.a
les, hasta, ele cincnenta heetárea,s pnn1 cada, pndre de familia y 

veinte más por cada hijo varón legítimo y mayor de doce años, á 
los chilenos que reunan las Rignientes condiciones: 1.0

, saber leer 
y escribir;- 2.0

, no haber sido condenado por erimeu ó 'simple deli
to; 3.0

, ser padre de familia,. 

En conformidad á esas disposiciones, se lm coneeclido la cali
dad de colonos naciona,les á 3,265 familias, de las que se el).cuen-
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tran radieadtttl e u el terreno 1,365, quedando por radicar 1 ,UOO 
familias. 

Según los reglamentos dictados para la aplicación de la ley de 
colonización nacional, el colono, eles pués de seis aílos de residen
cia en sn hijnela, podía solicitar el título de propiedad, tiempo 
que por decreto número 1,262 de 12 do Octubre de 1908, se reclnjo 
á Úes m1os. 

ACtualmente el Gobieruo ha suspendido ht coucesión de ca
lidad ele colonos á nacionales y extranjeros, mientras se efectúa 
la radiclteión de familias qne, habiendo obtenido ht calidad de 
tal, 110 ha sido posible e11tregarles ln hijnela qne les correspon
de, .chtdo el considentble número .ele ellas. 

INIYIIGRANTES 

Los inmignwtes que se introducen actnalmente al país Bon: 
los opcmrios pedidos por los industriales y agricultores y hts fa
milias ele los inmigrantes ya establecidos en Chile cuya tmsla
ción éstos solicitan, :tsegnrúndose ttsí su radicación dcéfinitivn e11 
el país. 

En el aílo próximo pasado llcg1tron al país 6,024 inmigrantes 
de todas las naciones emopeas, pt·eüomimwdo el elemento cspft
ñol y dis,tribnidos en ,.¡,¡ distintos oficios. 

PROPAGANDA 

Con respecto á la propagamh ejercitacht en Enro¡m por los 
Agentes del Gobierno, trnnscribirnos á continuación algunos pá
rmfos de la Memoria ele ht Agencia General de lnmigraeión en 
Europa, qne el icen así: 

ccLtt ignorancia gne existe en Europa sobre nnestro país nos 
presenta un campo vastü;irno para, ejercitar este servicio. 

c<C'onsicleranclo ln,s especiales circnnfitancias por qne atraviesan 
los países enropeos en materia ele inmigraeióu, la propaganda ha 
tenido q:10 hacerse eon extraordinaria discreción, á fin de no apa
reéer como ejercitándola á fa.vor sólo de la inmigración, propó
sito que no ha perseguido ol inf1:ttserito, porque no ha aceptado 
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la inmigración no seleccionada, que es la qne se procura por me
dio de noticiaR destinadas exclusivamente á este objet0. Las con
veniencias del país y la selección del elemento inmigratorio no 
aconsejan ejercitar propaganda en el sentido de favorecer sólo á 
la inmigración. Esta se debe procurar natural, espontánea y en
caminada ú llenar las necesidades del país Ein exageraciones ni 
deficiencias en ninguna esfen1 de acción dentro ele cada país. 

«La propaganda iniciada por esta oficina ha, sido destinada 
especialmente á ilustrar el elemento culto de estos países, qne 
ligados al nnestro por ilitereses comerciales y políticos, día á día 
más desarrollados, necesitan conocerlo rnás íutirnameute para 
poder apreciar el grado de progreso en que se encuentra y el pa
pel qne estú destinado á ocnpar en el concierto de las naciones 
civilizadas. He expresado á los Sub-Agentes que la propaganda 
debe ser impersonal y por prestigio personal. 

<<Siguiendo este programa, cada nno de ellos ha cuidado de 
dar á conocer á nuestro país en sus diversos aspectos. Se han 
dado conferencias públicas, se han publicado numerosos artículos 
en la prensa ele estos países y se han distribuido á los centros 
principttles ele informacionell agrícolas, comerciales y científico~, 
cantirlad de mapas, libros y datos sobre Chile. 

«En todas las informaciones que del país se han dado, tanto 
particularmente como por la prensa, nos hemos ajustado estric
tamente á 1 a verdad de las cosas, sin exagerar ninguna situación, 
haciendo conocer todas las circunstancias qne influyen en el ver
dadero estado financiero y económico clel país, sn relación con el 
cambio internacional y el valor efectivo de nuestra moneda, com-
parándola con la ele estos países. . 

,zA pesar de que para conocer el fi·nto de estos trabajos se ne
cesittt algtí.n tiempo, la intensidad del ejecutado por esta oficina 
me ha permitido ver ya algunos resultados halagadores. Diaria
mente se reciben numerosas solicitudes pidiendo facilidades para 
trasladarse al pitís y capitalistas y comerciantes se han interesado 
vivmnente por conocer más detalles de una nación qnc les per
mite invertir ventajosttmente sus capitales y dar mayor clesitrro
l\o á sus negocios)). 
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INl\UGRANTES LLEGADOS EN LOS ÚL'l'JMOS 

DIIDZ AÑOS 

lTin los últimos die:.~ años ha u llegado al país en calidad de· 
colonos 536 familias extranjeras compuestas de 2,2~8 periionas. 
Se le>J ha entregado hijuelas eu el tenitorio ele Colonización qne 
en total suman 43,028 hectáreas. 

Como inmigrantes industriales han llegado en el lnismo espa
cio de tiempo 18,489, qne se descomponen así: 

Ailos 

1808 ............ ···········. 
1800 ........................... .. 
lDOO .......................... .. 
IOU1 .......................... . 
1902 hasta Octuure ........ .. 
HJ03 f 
1904 t no hay rlatos. 

1905 ............................. . 
1006 ............................. . 
1007 ............................ .. 
1908 ............................. . 

564 
548 
331 
370 
IZO 

203 
1,777 
8,46:¿ 
6,024 

El presupuesto vigente consulta la snnm de treseientos dieci
c;eis mil treseientos peHos ($ 316,300) para el sostenimiento de 
1 os servicios de colonización é inmigración en el país. 

Para la Oficina de inmigra~ión en Europa se consl1lta la can
tidad de seiscientos cnareutlt r enatro mil sesenbt y seis pesos 
sesenta y siete centavos, de la qne corresponde al fomento de la 
inmigmción libre é indnstL"ial seiscientos mil pesos ($ 600,000). 
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ANEXOS 

REGLAMENTO DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE COlONIZACIÓN 
É INMIGRACIÓN 

Núm. l,fi2l. 

8anti.ago, 14 de Oct1tbre de 190'1. 

He acordado y decreto: 

ARTÍCULO l'RH!EIW.-La Inspección General de Colonización é Inn;ti
gración queda bajo la inmediata dependencia del Departamento ele Coloni
zación. 

'l'endrá. dos repa1;tieionés: una dé Colonización y otra ·de Inmigráción. 
La primera atenderá. lo relativo ál otot"gamiento de la calidad de colo

no nacional 6 extranjero, al cumplimiento de las obligaciones impuestas á 
estos colonos y de los contratos de colonizacióp extranjera .. La segunda aten
derá todo lo que se refiera al servicio de inmigmción aentro del país. 

Ain'. 2.0 La oficina ele la Inspección constará de los siguientes em-
pleados: 

Un Inspector General; 
Un secretario, á la vez Jefe de la Repartición de Colonización; 
Un contador; · 
Un archivero; 
Un oficial 1.0

; 

Un oficial 2.0
; y 

Un portero. 
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A RT. i3." Son atribuciones del Inspector General: 
Proponer el nombramiento y rcmocién dé los empleados de su depen

dencia, y enviar informadas al MinistÓrio las cuentas de viáticos y transpor
te de éstos; 

Informar al n'linisterio acerca de los títulos alegados por los preten
dientes á colonos nacionales ó ext,;anjcros; 

Inspeccionar las fmnilias que establezcan las empresas colonizadoras, 
corilprobando por medio de los agentes ele su dependencia su introducción 
y nacionalidad; 

Vigilar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los colonos 
nacionales y extranjeros; 

Trasmitir {L la Agencia General ele Inmigración en Europa toda co
municación relacionada con el fomento ele la inmigración; 

_Fiscalizar la calidad y profesión de los inmigrantes que se introduzcan 
y vigilar su estadía en las hospederías; 

Atender á la mejor distribución ele los inmigrantes en el país; 
Autorizar las comisiones hasta ele, un mes do los empleados de su de

pendencia que den derecho al goce ele viáticos, comunicando al Departa
mento para su aprobación, las que excedan de este plazo; .y 

La Inspección servirá ele intermediaria entre la Agencia General de 
Inmigración en Europa y las sociedades 6 industriales que soliciten deter
minados inmigrantes para traerlos por sn cuenta. 

Arn. 4 o I~l secretttrio ele la Inspección desernpeííará los deberes que 
el Inspector le señale, firmar:i por· el Insp<·ctor las providencias ele mera 
tramitación, y en <Wsoncitt del Inspector despachará los asuntos urgentes. 

Anotará los tmbajos efectuados por los empleados dependientes ele la 
oficina según los estados mensuales que éstos deben enviar y dará cuenta al 
Inspector de las irregularidades que 110te. 

ART. ·ü. o Son obligacioiH·s del Contador: 
Llevar las cuentas ele los colonos extranjeros que hayan recibido anti

cipos del Gobierno, del servicio ele las h0speclerías y clem:is cuentas genera
les ele ambas reparticiones. 

ART, G. 0 El archivero llevad. un índice general de los documentos y 
papeles ele la Inspección de Colonización é Inmigración y cuidará de su 
conservación y arreglo. Dará las informaciones que se le pidan ele lo que 
conste en el archivo. 

A1n. 7.0 La Repartición ele Colonización constará del siguiente per- • 
sonal: 

Un Jefe, que es á la vez Secretario ele la Inspección; 
Un Interventor;. 
Administradores ele colonias en el número que se ~onceptúen nece-

sarios; y 
Un oficial ele pluma. 

ARe. 8." Son oblig~ciones del Jefe de la Repartición: 
Atender todo lo relativo al servicio do colonización. Tendrá á su cargo 

la estadística de este servicio; 
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LlevariÍ un estado rulativo {t las empresas ele colonización en que anota
rft las obligaciones que impongan los respectivos contratos y la manera cómo 
lo vayan cumpliendo; y 

Presentar una l\Tcmoria anun.l al Inspector sobre los trabajos realizados 
por la Repartición. 

AR'r. \).' El Interventor y los admínístraclores ele las colonias tendrán 
las obligaciones siguientes: 

El Interventor: 
Visitar anualmente todas las colonias en compaiiía de los administra

dores respectivos y dar .cuenta detallada y mensualmente ele ellas á la Ins
pección; 

En estas visitas tomará los datos en el terreno que sean necesarios para 
emitir los informes pendientes; 

Dar cuenta de los colonos que abandonen sus hijuelas, t<tnto naciona
les como extranjeros, ya sean-contratados ¡ior·el Gobierno ó iiltroduciclos 
por las empresas de colonización; é 

Indicar las hijuelas que hayan sido abandonadas por los colonos que 
dependan del Gobierno. 

Los administradores: 
Los administradores de las colonias estarán á las órdenes del Inter

ventor; 
Desompeiiarán las funciones que éste les encomiende y lo acompailarán 

á las visitas á las colonias que estén bajo su dependencia; 
Llevarán b estadística relativa á cada colonia; 
Conceded u los permisos que soliciten los colonos para ausentarse hasta 

por un mes de sus hijuelas; é 
Informarán po:· conducto del Interventor las solicitudes de los preten-

dientes á colonos nacionales ó extranjeros. 
AR'r. 10. La repartición de Inmigración constará del siguiente personal: 
Un Jefe; 
Un Estadístico; . /' 
Un oficinl de pluma; y Ir: 
Un portero 2.". ~~" 
AnT. 11. Esta repartición tendr:'tl~s siguientes oblig~~oÍ1e,~: 
a) Atender á los inmigrantes desdo que la nave que i'h~.,. ¿(,údu~c fon

dee en algún puerto chileno; y al efecto cuidar ele su clesemb;li~¿)y del· ele 
sus equipajes; ele su alojamiento, alimentación y comodidad, régimen hi
giénico y seguridad personal, recibiendo del Comisario ele inmigración· que 
los acompaiie ó del Contador del vapor, las listas de ellos, conocimientos y 
demás informes que loR Agentes ele Inmigración en Europa deben enviar 
conforme á lo dispuesto en los incisos e y el del artículo 5. 0 del decreto nú
mero 1,51\l; 

b) Proveer á lit colocación de los inmigrantes según las solicitudes que 
recibieren en elartc, oficio ó industria á que prefiriesen dedicarse, impar
tiendo á los directores ele las hospederías las instrucciones respectivas; 
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e) Proveer igü<Ümente, por cuenta fiscal, al transporte del inmigrante, 
de su equip:tje, útiles é instrümontos allugat' donde deseen dit'igirse ó á 
los puntos donde vengan contratttclos; · 

d) 'l'rasmitir al Inspectot· toda comunicación que se reLwionc con el 
fomeúto ele la inmigración, expresando la que se califique ó solicite como 
más útil y provechosa, y todo aquello que convenga rerriitit· :í la Agencia 
General de Ií1migración en J<;uropa. A la vez seleccionar y enviar á la mis
ma .Agenci<t General en Europa pam el muestrario, todas las fotografías, ar
tículos y demás muestras apropiadas al objeto; 

e) Llevar un registro foliado en que se consigne por orden de fecha IR 
entrada de los inmigrantes, sus condiciones y cualidades y punto de colo
cación; 

f) Tener á su cargo los contmtos que finncn los solicitantes, de li
beración de pasajes y d·e fletes para. los inmigrantes, por los cuales se com
prolnete {t recibirlos el día de su arribo al país y proporcionarles el salario 
y empleo convei1idos;· 

g) Recibir los pedidos de inmigmntes que hagan los particulares y po_ 
ner·los en conocimiento del Inspector para que sean trasmitidos á la 
Agencia General en Europa ó á los directores de .las hospederías, según los 
cáso~; y 

h) Presentar u tia Memoria anual sobre el número ele inmigrantes en
trados, su procedencia, calidad, profesión y punto de destinación. 

AüT. 12. Para dar cumplimiento al inciso primero del ariículo ante
rior, habrá hospedería en Talcahuano, Valparníso, Santiago, Antofagasta, y 
en los demás puntos en donde las proporciones y comodidades del servicio 
lo requiriesen. 

AR'J'. 13; Estas hospederías serán oficinas para desembarcar, recibir 
alojar, colocar y trasladar á los inmigmntes. Estarán servidas por el perso
Ilal siguiente: 

Un director; 
Un contador; 
Un intérprete, auxiliar ele secretaría; 
Un mayordomo; 
Un escribiente; 
Un bodeguero, y 
Un portero. 

Awr. 14 Son deberes y atribuciones de los directores de estas oficinas: • 
a.) .A tender los pedidos de artesa u os, jornaleros 6 labradores, que se les 

hicieren, dando cuenta al J"efe de la Repartición ele aquellas solicitudes que 
110 pudieren ser satisfechas por mzón de oficio ó por no haber el número 
pedido, dejando en tal caso pendiente el pedido para la próxima remesa; 

b) Procurar condiciones ventajosas para la colocación de los inmigrantes 
y cuidar que éstas se hagan al lado de personas honorables y de sociedades 
g;uantidas; 

e) .Intenenir, á solicitud de los inmigrante•, en los contratos ó con
venios que celebran con los patron~_¡o; 
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el) Anotar en un regi~tro esp_ecial el n{unero de colocaciones hechas 
con determinación del día, calidad ele trabajo, condiciones de los contratos 
y nombre de las personas que en él hayan intervenido; 

e) Manifestar á los inmigrantes la naturaleza de las industrias crmtdas 
ó susceptibles de crearse en los territorios respectivos á cada hospedería, 
precio ele los salarios y demás ven tajas que ofrezcan; 

f') Prestar á ht Inspección todo el concurso que requiera cualquier 
:tsunto relacionado con su comisión; 

g) Hendir tl'ime~tl'almeiite cuenta de la inversión ele los dineros que 
lo fuesen ouviados para el cumplimiento de sus deberes; 

h) Publicar con la posible anticipacit'm la listtt do los inmigrantes que 
estén por llegar, indicando su oficio ó profesión y demás datos que permi
t<tU á los interesados formular sus pedidos; é 

i) Envütr á la Repartición de Inmigración todos los dat"s estadís
ticos y demás referencias concernientes al servicio. 

AKI'. 15. El desembarco de los inmigrantes se hará por cuenta fiscal y 
· e~tará á cargo ele las hospederías establecidas en los puertos; igualmente el 
de sus equipajes, útiles é instlurnentos. 

Awr. IG. Bl alojamiento y manutención de los inmigrantes se hará en 
las hospederías, siendo este servicio grattüto durante ocho días, salvo caso 
de euiermeclad gravo que los impo8ibilitare para cambiar ele habitación ú 
otro motivo autorizado por h Inspección . 

.Arn. 17. Los protectores de indígenas dependerán de la Inspección do 
Co:onizaeión é Inmignt• ión, tendr{m su residencia en TemnC•l y Valdivia 
rospectiYameute, desempeñarán las funciones que les estén encomendadas 
por la ley y presentaníu anmtlmente al Inspector, en Diciem br.e ele cada 
ailo, una Memoria de los trabajos que se hayan ejecutado. 

Los intérpretes clesempeilaráu las obligaciones que los protecto:·es les 
soi1alen. 

Awr. 18. Ninguno de los empleados ele este servicio podrá ser parte 
ó interesado en contrato alguno que verse sobro los asuntos sometidos á la 
acción do la Inspección, bajo lns pemts leg<tles y sin perjuicio ele las medi
das de suspensi<'lll ó destit.nción que el Gobiemo tuviere á bien expedir. 

A m\ l [l. Los stwldos de que goz<H'án los empleados de l<t Repart.iuión 
de Colonización wn los determinados por ht ley de presupuestos. 

Los de la Repartición de Inmigración son: 
Seis mil pesos ($ G,OOO), el Jefe; 
'l'res mil pesos($ B,OOO), el Estadístico; y 
l\'Iil doscientos ($ 1,200), d Oficial de Pluma, y los sueldos de las hos

pederías los que hayan sido ó sean fijados por los decreto:; respectivos. 
Se deroga el decreto númei'o 758, de 20 de JVI<tyo ele 18\JG y demás dis

posiciones que fueren contrarías al presente decreto. · 
'l'ómese razón, regístrese, comuníq<¡ese é insértese en el Boletín de la 

Leyes!) nec¡·etos del Gr,biemo.-NlON'l'T.-Ji'. Puga Borne. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1' 

REGLAMENTO DE INMIGRAGION LIBRE 
·----tl)~-----

Nüm. 1,519. 

8antírt.[J01 26 rle Septiembre de 1907. 

Teniendo pre~eute que la ley ele presupuestos consult<t fondos para 
n,tender el servicio de inmigración libre, en conf:ormidn,d á los reglamentos 
que se dicten al efecto, he acordado y decreto el siguiente 

UEGLAJVIENTO DID INMIGRACIÓN LIBRE: 

Awrícur.o l'RDlElW. Para atender el servicio ele inmigmción, estn,blé
cese umt oficina en Europn, que se llamará ccAgencia General ele Inmigra
ciómJ. 

AnT. 2.0 Esta oficina dopen-:lerá directamente del Ministerio ele Rela-
ciones Exteriores, Culto y Colonización, y tendrá el siguiente personal: 

Un Agente General; 
Un Secretario-Contador; 
Cuatro Agentes particulares con resiclencüt fija; 
Doce Sub-Agentes; 
Cuatro médicos; y 
Diez comisn,rios. 

AnT. 3.0 El Agente General tenclr;Í á su cargo el estudio y la snporvi
gilaucia ele la inmigración en Europa y en sus diversos países, así como el 
fomento y propaganda ele la inmigración hacia Chile, y estarán.bajo HU ele
pendencia las Agencias ele residencia fija, el personnl ele sub-agentes, mécli
uos, comisnrios clesignndos á este servicio y demás empleados que se nom
braren. 
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Son suH atribuciones: 
a) Proponer el nombramiento y remoción de los empleados de su 

dependencia; 
b) Orgtmizar en su oficina un muestrario de materias primas del país, 

ele vistas y fotografías de Chile; 
e) Impartir instrucciones á los agentes de inmigración; 
,¿) Llevar la contabilidatl éle los :fondos que reciba para atendet; los 

servicios á su cargo, rindiendo cuenta trimestralmente do .su in versión á •la 
Tesorería Fiscal de Chile en Londres, y suministmr t\ los agentes los fondos 
necesarios para el de~empeilo de sus funciones; 

e) Mantener correspondencia con las oficinas nacionales y extranjeras 
que intervengan en la inmigración ó colonización, y con el Cuerpo Consular 
del país en Europa, en lo relati\;O al mismo servicio; 

f) Estudiar y remitir al Ministerio de Colonización las estadísticas del 
movimiento inmig1·alorio ele cada país y las leyes y reghtmentos que nl efec
to se dictaren; 

,q) Vigilar las condiciones que deben reunir los colonos ó inmigrantes 
que envíen las empresas particuhtres qne tienen celebrados contratos de 
<:olouización ó ele inmigmción, y dar cuenta inmediatamente ele cualquiera 
infracción en que aquéllas incurrieren; 

h) Fiscttlir.ar la calidad y profesión de los inmigrantes; 
i) Autorizar las comisiones de los empleados ele su dependencia, dispo

niendo o] pago ele los pasajes y viáticos correspondientes; y 
J) Remitir en el mes de Enero ele cada aiio al JVIini.sterio ele Coloniza

ción una Memoria detallada sobre el servicio que está á su cargo, proponien
do las reformas y medidas que estime convenientes.· 

ART. 4.0 El Secr<c>tario-Contaclor ele la Agencitt General clesempeilará 
los deberos que el Agente General le so ti ale, y tendrá á su cargo: 

a) J,a contabilicbd de valores y ostadí ,ti ca gonoral del servicio; 
b) Finrnrá por el Agente General las providencias de mera tra-mitación 

y en a usencht de éste, des¡oachará los asuntos urgen tes; y 
cj Llevará un estado especial de los trabajos efectuados por la Agen

cia y dal'{tcae:Itaal AgenGe G<-n1ot·al do cualquiera irregularidad que noto. 
ART. 5.0 Los agentes con residencia fijtt tendrán las obligaciones p•·es

c•·itas para el Agente General, en los incisos b, el, e, g, h, i, j clel artículo il.0
, 

en sus relaciones con in Agencia Gen8ral y las que á continuación se ex- · 

presan: 

ib) Enviar á la Agencia General un estado mensual de los trabajos que 
hubiesen ejecutado durante el mes con todas las indicaciones tendientes al 
mejoramiento deL servicio; 

b) Reclutar y enviar los inmigrantes según las instrucciones que reci
h:w del Agente General, expidiendo las órdenes de pasaje' correspondientes 
y enviando á L1 Agencia General, á las hospederías de inmigrantes de Tal
cahuano, Val paraíso y Antohgasta y al Inspector General ele Colonización, 
una nómina ele los inmigrantes que despachen por cuela vapor; 
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e) Estitnómina deberán remitirla, en el mismo vapor que traiga los 
inmigrantes, á los directores respectivos de las hospederías de Valparaíso, 
Talcahuano y Antofagasta y por vía, cordillera á la Inspección ele Coloni
zación en Santiago; 

d) Llevar la estadística de los inmigrnntes que envíen, con las indica
ciones de su nacionalidad, sexo, estado, edad, oficio ó profesión, religión, y 
si sabe leer y escribir. Estos datos los enviarán junto con la nómina á que 
se refiere el inciso anterior; · 

e) Suministrar informaciones de las industrias que existen: en la Repú
blica y·his que convenga establecer, sobre fletes marítimos y terrestres, pie-' 
cio de te-rrenos y ·capacidad de producción, salario~, datos estadísticos y 
demás referentes á la situación económica del país; 

f) Suministrn:r á los interesados las iriformaciones y datos que solicita
ren sobre los servicios á· su cargo; 

g) Atendm; el servicio de propaganda en faYor ele la inmigración hacia 
Chile y comuriicars~ cori las instituciones, sociedades y personas que se ocu
pen ele la inmigración; y 

h) Dar cumplimiento á todas las órdenes é instrucciones que i·eciban 
del Agente General. 

AitT. 6.0 Los médicos dependerán directaniente de los agentes respecti
vos, y tendrán las siguiimtes obÍigaciones: 

a) Reconocer el estado de sanidad ele cada uno ele los inmigrantes, sean 
libres ó contratados por una empresa ele inmigración; 

b) ·Dar aviso inmediato al agente, á fin ele que se prohiba el embarque 
de los que por enfermedad, defecto físico, estado mental ó mala confoz·ma
ción, no deban ser aceptados como inmigrantes; y 

e) Visitar las naves destinadas á la inmigración é informar sobre la con
dición higiénica que ofrecen al inmigrante. 

ART. 7.0 :Los sub-agantes dependerán del Agente, y tendrán las obliga
ciones que éste les asigne y espeC'ialmente las siguientes, relativas á ht pro
paganda: 

a) Redactar las publicaciones destinadas al fomento de la inmigración 
hacia Chile; 

b) Redactar los folletos, sinopsis, destinados al mismo objeto; 
e) Dar conferencias sobre Chile, su naturaleza, recursos, industrias, sa

larios, etc.; y 
d) Distribuir las publicaciones y folletos, en conformidad á las instruc

ciones del Agente. 
AR'l'. 8.0 Los comisarios dependerán directamente de los agentes. 'T'en-

drán las siguientes obligaciones: 

a) Prestar en la oficina los servicios que el Agente reclamare ó indicare; 
b) Hacer la recluta ele los inmigrantes; 
e) Desempel1ar las comisiones que les dé el Agente; 
d) Inspeccionar en el puerto de desembúque In ·calidad de los iwni

grantes; 
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e) Viajar en los vapores, á fin ele velar por el tmto qué so dé á los in
migranfes, tomar conocimiento ele las ·condiciones ele éstos y preparai· su 
destinación; y 

.f) Hacer entrega á. los clire.ctores do las hospederías ele los inmigrantes 
á su cargo. 

AuT. \1. 0 Ninguno ele los empleados de este servicio poch·á celebrar con. 
trato alguno que verse sobre los asuntos somet:clos á la acción del Agente 
General ó do cada uno en particular, bajo las penas legales y sin perjuicio 
de medidas ele suspensión ó ele destitución que el Gobierno tuviera á bien 
expedir. 

ART. lO. I1a Agencia General tendrá, por ahora, su residencia en Italia, 
y los agentes particulares residirán en el lugar que les indique el Agente 
General. 

· AR'r. 11. Para proceclBr á. la aceptación del inmigrante, deberá éste pre
sentar á cualesquiem de las agencias de inmigmción en Europa, una solici
tud con los siguientes certificados é indicaciones: 

a) Certificado de su nacimiento y ele cada una ele las personas ele su 
familia; 

b) Certificado de sanidad que acredite que él y ninguna ele las personas 
ele su bmilia, p:tdecen ele enfermedad contagiosa ó incurable; 

e) Certificado ele moralidad, buena vida y costumbres; y 
d) Certificado que acredite el oficio, industria ó comercio que ejerce. 
ART. 13. A los que reunan los requisitos inclimtclos en el artículo ante-

rior, les otorgará el Agente un certificado de inmigrante, á virtud del cual 
el solicitante y los miembros de su familia, entencliénclo~e por éstos su mu
jer é hijos, tendrán las franquicias que á continuación se expresan: 

a) Pas:tje gratuito en tercera clase, desde el puerto ele e'mbarque hast:t 
Chile. :Los inmigrantes p.eclidos por la Agencia General serán enviados ele 
preferencia á los reclutados directamente por las Agencias respectivas; 

b) Los maestros ó jefes ele taller ó ele establecimiento minero 6 i:ldus
trial, que acrediten debidamente o~te carácter, podrán obtener pasaje ele 
segunda clase pam ellos, RU espom é hijos; 

e) Flete libre para las m;1quimts y herramientas de trabajo que traigan 
consigo y que les peJ;tenezcan, siempre que no pasen de más de dos tonela
das; 

d) Trasporte gratuito para ellos y sus equipajes, desde el puerto ele st't 
desembarco hasta el lugar ele su destino. Estos pasajes y fletes les serán su
ministrados por la hospedería ele inmigrantes de Tnlcahuano, V:tlparaíso 6 

Antofagásta; y 
e) Alojamiento y mantención gratuitos en las hospederías del Estado, 

hasta por ocho días. Sólo en caso de enfermedad ú otro impedimento califi
cado, y previa autorización ele la Inspección General ele Colonización, po
drá prorrogarse este término. 

ART. 14. A los inmigrantes que poseen conocimientos especialgs sobre 
las industrias que se indican en e.I ar'tículo siguiente, y traigan las máquina!; 
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necesarias, ó por lo menos los elementos indispensables para implantarlas en 
Chile, se.les concederá además del pasaje gratuito para ellos y sus familias 
en tercera clase, flete libre para sus máquinas y herramientas. 

AnT. 15. I,as industrias á que se refiere el artículo anlcrior son: 

l. Alpargatas y zuecos elaborael0s á máquina. 
2. Apicultura. 
B. Arboricultura. 
4. A ves ele corral y sus derivados. 
5. Botonería de hueso y otras industrias derivadas ele esta materia 

prima. 
6. Cerámica ó alfarería. 
7. Sericicultura. 
8. Cestería. 
9. Clavos finos para mueblería y talabartería. 

10. Conservas secas y en jugo. 
11. Corbatas. 
12. Cultivo de la betarraga sacarina. 
lB. Cultivo ele! lino, del ramio, henecken y demás plantas textiles. 
14. Elaboración de arcillas refractarias para fundición y copelación. 
15. Galvanoplastia. 
16. Guantes. 
17. Hojalatería y broncería artística. 
18. Industria de leche y sus derivados. 
19. Marmolería y cantería. 
20. Mecánica aplicada á la electricidad. 
21. Perfumería. 
22. Plomería sanitaria. 
2B. Sombrerería de paja y otras que la Agencia General apreciará. 
An'l< 16. 'l'endrán preferencia para su transporte los inmigrantes con-

tratados por cualquiera personn ó empresa de Chile que pagare ln suma 
de cuatro libras esterlinas por cada pasaje. 

ART. 17. El pedido en Chile podrá paga~·se en Europa por el mismo 
inmigrante ó on Chile por la persona qu'e lo solicite. 

En este último caso, el interesado deberá tomar una letra de Banco, {¡ 

tres días vista á la orden del respectivo Agente de Inmigración más próxi
mo al puerto de embarque. 

El tomador del pasaje enviará por correo al Agente de Inmigración la 
orden respectiva y la letra de Banco, en su caso, ttcompaüada de la direc
ción del inmigrante en Europa. 

ART. 18. Los valores á que se refiere el artículo anterior serán abonados 
por las Agencias de las compañías de vapores. 

Si no se utilizara h orden de pasaje pagado con letra girada en Chile, el 
Agente devolverá su valor á la oficina qne dió !u orden de pasaje, tornando 
una nueva letra y descontando los gastos de sn i·emi~ión. 

ART. 19, La Tesorería Fiscal de Chile en Londres aceptará los giros ele 
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la Agencia General sobro los fondos que el G<Jbierno ponga á su disposi
ción para atender al fomento, propaganda, instalación de oficinas y en ge
neral á todos los gastos del servicio de inmigración qúe le está confiado. 

An'r. 20. Los sueldos rmuales de que gozarán los empleados á que RO 

refiere el artículo 2.0 serán los 8iguientes: 
Agente General, setecientas cincuenta libras esterlinas ( ;L 750); 
Secretario-Contador, cuatrocientas libras esterlinas (S:: 400); 
Agente particular con residencüt fija, quinientas libras esterlinas(;\:: 500); 
Sub-agentes, trescientas libras esterlinas ( i:: 300); 
Médicos, trescientas libras esterlinas (i: 300); 
Comisarios, doscientas cuarenta libras esterlinas ( i: 240 ). 
Estos sueldos serán pagados por la Tesnt'cría Fiscal de Chile en Lon

clres. 

EEtos empleados, con excepción del Agente General, prestarán sus ser
vicios en calidad de contratados, debiendo renovarse su nombramiento 
cada aüo. 

La Agencüt General tendrá una rtsigmteiún de trescientas libras esterli
nas ( i: 300) al ftfío para el arrendamiento de local y ga~tos de escritorio y 
los agentes particulares la que en cada caso encontrase necesaria el Agente 
General. 

A In. 22. Derógase el reglamento de 24 de ,Junio de 1905. 
Tómese razón, rejístrese, comuníquese, publíquese é insértese en el 

JJoletin de las Leyes y Decnto~ del Uoúie¡·no.-MON'J"l'.-P. Puga Bome. 
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